
Año  GCLVIIL-Tomo i Sábado 8 Marzo 1919 Núm. 67. - Pág. 831

D iR i c e ió H ^ o M i N w n iA e id i i í  
Cali» d«i Oarni n ,  nim. 28, pf1iiil|Ml 

TaMlMO n«in, 9L848.
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G A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

Parte oficial

MÍQÍsterio de Estado
Real decreto disponiendo que D. Agustín  

Gonzalo Gómez Trevijano, Cónsul de pri~ 
mera clase nombrado en Veracruz, pase 
a continuar sus servicios con dicha cate
goría al Consulado, de la Nación en La- 
rqche.'—Página S^2.

Otrh ídem que D. Francisco de Asís Caba
llero y Mediano, Cónsul de igual clase en 
Larache, pase a continuar sus servicios 
con la misma categoría al Consulado de 
la Nación en Ver a cruz,— Página 8^2,

Ministerio dé Gracia y Justicia.
Real decreto rehabilitando el título de Ba

rón de San Petrillo a favor de doña Ma
ría Vicenta Gómez de Barreda y Salva
dor, para sí, sus hijos 3; sucesores legíti
mos.’—Pagina 832.

Ministerio de la Guerra
Real decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para llamar a filas, 
en su totalidad o en parte, a los indivi
duos de segunda situación de servicio 
activo pertenecienies al de las industrias 
comprendidas en los servicios de sumi- 
nisfro de energía eléctrica, transportes, 
alumbrado e industrias y los de aguas 
para riegos o abastecimiento de pobla
ciones, así como también para movilizar 
a los restantes individuos de la primera 
y segunda reserva que se encuentren en 
las condiciones expresadas,—Página 832.

Hinisterío de Bacienda
Real decreto dictando reglas para resolver 

las cuestiones que surjan entre el Gobier
no y la representación de las Provincias 
Vascongadas con motivo de la interpre
tación del vigente Concierto económico 
contenido en el decreto-ley de 13 dé Di
ciembre de igo6,—Páginas 832 3; 833.

Otros, rectificados, fijando en las cantida

des que se indican los capitales que han 
de servir de base a la liquidación de cuo
ta que corresponde exigir por contribu
ción mínima sobre utilidades de la rique
za mobuiariag las Sociedades extranjeras 
qíie se mencionan,—Página 833.

Ministerio de la Gobernación
Reales decreto concediendo honores de Jefe- 

de Administración civil, en el acto dé 
jubilarse, libres de gastos y con exención 
de toda clase de derechos, a D. Alejan-, 
dro Blanco y MedAano, D. Ensebio Pue^ 

Vola 3; Cobrecés y D. Juan Ruiz 3; Escoll, 
Jefes de Sección de primera, tercera y 
segunda clase, respectivamente, del Cuer
po de Telégrafos.—Página 833-

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes

Real decreto dictando reglas para la provi
sión de plazas de Profesor numerario dei 
Real Conservatorio de Música y Decla
mación.—Páginas 833 3? 834. ^

Otro concediendo honores de Jefe Superior 
de Administración civil, con exención de 
toda , clase de derechos, a D. Salvador 
Cuesta y Martín, Catedrático numerario, 
jubilado, de la Facultad de Derecho de la 
Üniversldad de Salamanca.—Página 834.

Otro nombrando, por ascenso de escala', 
Jefe de primer grado del Cuerpo facul
tativo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos, con la categoría de Jefe de 
de Administración de tercera clase, a don 
Ramón Santa María y García. — Pági
na 834.

' Ministerio de Abastecimientos.
Real decreto relativo a acaparaniiento de 

substancias alimenticias, señalando la pe^ 
nalidad a los contraventores de dichas 
disposiciones y forma en que se han de 
hacer los nombramientos de Inspectores 
delegados.—Páginas 833 a 837. ■

Xíiáisterio de la Guerra
Real orden concediendo gratificación de In 

dustria, a partir de de Enero último, 
a los Alféreces de Intendencia D. Mauri
cio García Benito y D. Adolfo García 
CalveL— Página 837,

Ministerio de Hacienda
Real orden suprimiendo hasta el 31 4e 

Mayo próximo los derechos,,de Araneel 
de exportación de una peseta ios cien ki
logramos sobre los plomos argenúferqs^ 
que establece la partida 6.^ del A r q n é f t^  
Página 837.

Ministerio de Abastecimientos.
Real orden declarando caducada ¡a cmce'^ 

sión que para adquirir trigo le fué  
gada al Sindicato de ¡a Panadería 
Madrid.—-Página 837.

Otra fijando el precio a que debe vendéX9^ 
el hectolitro de la gasolina.—Páginas 837
;y

Adiministración Central
I n s t r u c c i ó n  P ú b l ic a .  —  Dirección Genefal 

de Prim era Enseñanz3í.'--AnUnciaítdo en 
concurso previo de traslado la plaza de 
Profesora numeraria de Física, Química 
e Historia Natural de la Escuela Normal 
de Maestras de Ciudad Real.—Página 838.

F o m e n to .— Dirección General de Obras 
blicas.—Caminos vecinales. — Aprobando 
¡os expedientes de declaración de utiH-  ̂
dad pública de los caminos vecinales que 
se mencionan.—Página 838.

Ferrocarriles.— Otorgando sin garantió de 
interés al Sindicato de Iniciativas de Gua-* 
darrama la concesión del ferrocarril de 
Cercedilla al puerto de Navacerrada.— 
Página 838.

A n e x o  i.®— B o ls a .— O b s e r v a t o r i o  G e n tb a í/  
M eteorológico. —  S ubastas. —  A d m in is * 
TRACióN P rovincial . —  ADMiNisriuciéJi 
M u n ic ip a l .  —  A n u n c io s  oficiales d e l  
Banco de España {Madrid); Sociedad 
Angloespañola Cooper de Superfosfatos 
y productos químicos; Banco Hispauo- 
Americafw; E l Laurel de Baco; Compa- 
■ñia del Gramófono; Claudius Ash oftd 
Sons; La Comercial, y Neumáticos Con
tinental.—S antoral.—E spectáculos.

A nexo  2.0— E d ic to s . —  C ua d ro s e s t a d ís t i
cos DE

G r a c ia  y  J u s t i c i a .— Escalafón del Cuerpo 
de Secretarios judiciales.

G o b e rn a c ió n . —  Cuerpo de Telégrafos.—  
Escalafón general.

A n e x o  3.̂ — T r ib u n a l  Suprem o.— Sala dé U>
—Contencioso-Aámm\str2ktivo.---P¡iegos 44 
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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO  
DE M INISTROS

S- M. el R ey  Don A T f X I I I  (q. D* g.), 
S. M. ia R e in a  Doña Victoria Etigenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE LA

s ffllNISTffilO DE ESTADO

REALES DECRETOS

P or convenir así al mejor servicio, 
Vengo en disponer que D. Agustín Oon- 

" tdilo Gómez Trevijano, Cónsul de primera 
clase, iiomibrado en Veracruz, pase a con 

. tinuar sus servidos con dicha catego-ría al 
■ Gonsulado de la Nación en I/arache. 

iDado en Palacio a veintisiete de Febre
ro de mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
dBl Ministro de Estado,
' Áliraro Figueroa.

" P or convenir así al mejor servicio, 
Vengo en disponer que D. iFrancisco de 

Asís Caballero y iMediano, Cónsul de prí- 
iinera oíase en Larachej pase a continuar 
sus servicios con dicha categoría al (Con- 
•sulado de la Nación en Veracruz.

iDado en Palacio a veintisiete de FClDre- 
ro de mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
’ ÍH Ministro de Estado,

Alvaro Figueroa.

HNSTERIO BE GRACIA Y JUSnCIA

REAL DECRETO
Accedienda a lo solicitado por D. José 

Oaruana y R d g ; teniendo en 'Cuenta lo 
dispuesto en el Real decreto de 27 de 

- wMayo de 1912; de conformidad con los 
■̂ dictámenes de la Diputación de la Cran-
* deza de España y Comiisión permanente 

deí Consejo de Estado; de acuerdo con él 
parecer de Mi Consejo, de Ministros,

Vengo en rehabilitar, sin perjuicio de 
bercero de mejor derecho, el ítítulo de Pa

drón de iSan Petrillo a favor de doña Ma
ría Vicenta Gómez de Barreda y Salvador,

~ para si,, sus hijos y sucesores legítimos.
•Dado en Palacio a cinco de M arzo de

• Mil' novecientos diecinueve.
' ' ALFONSO

lNBm»tro de Or»cia j  JutticM,
AlftjMidro RoaMilé.

EXPiSféíCíON

SEÑOR: Las graves.y difíciilesí circuns
tancias en que la  huelga' del personal de 
las diversas Empresas de Riegos y F u e r 

zas del Ebro colocan servicios públicos 
de tan trainsicendental •importancia como 
son los de alumbrado, transportes y agua'» 
para riegos y abasteoimientos d:e poblacio
nes, han creado aingustioiso problema para 
la vida económica de una extensa comarca 
y han obiigado al Gobierno, a lai adopción 
de medidas que pongan a salvo el iinterés 
público de una parte de la Nación y evi
ten los enormes perjuicios que está ya 
experimentando y que podrían llegar a 
ser irreparab les; pero como aquellas me
didas adoptadasi hasta el presente no bas
tan para garantizar servicios de tan vital 
importancia, lamentando el Gobierno te
ner que apelar a otrais más eficaces, cum
ple tsu obligación acudiendoi a poner en vi
gor aquellas disposícione's de la ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del lEjército 
que ordenan los medios de acudir a, tales 
necesMiades, y por ello, de acuerdo con 
el Consejo de Ministrois, someto a Vues
tra M ajestad el siguiente proyecto de Real 
decreto.

Madrid, 7 de Marzo de 1919.
SEÑOR 

A L. R. P. de /V. M..
Diego MuñiO -̂Cobo. 

REAL DECRETO

A propuesta del M inistro de la Guerra, 
y de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo  'siguiente:
Artículo i.*̂  Con arregílo a lo prevenido 

en los 'artículos 219, 220 y 221 de la vi
gente ley de Reclutamiento, queda el Mi
nistro de la Guerra autorizado' para lla
m ar a filas, en su totalidad o en parte, a 
los individuos de segunda situaición de 
servicio activo, pertenecientes al de las 
industrias comprendidas en los 'servicios 
de suministro de energía eléctrica, trans’- 
portes, alumbrado e industrias y los de 
agua para riegos o abastecimiento de po
blaciones , o dedicados' ihabitualmente a 
ocupaciones de esta clase.

Artículo 2.0 Podrán ser también movi
lizados los restantes individuos de la pri
mera y segunda reserva que se encuentren 
en las condiciones) expresadas en el ar- 
'tículo anterior, los cuales, sin incorporarse 
a los Cuerpos, continuarán prestando sus 
servicios profesionales, quedando sujetos 
a la jurisiliiccióni militar como si estuvie
ran en filas, y contándoseles' el tiempo que 
permanezcan en esta situación como ser
vido en las unidades' activas del Ejército.

Artículo 3.0 El M inistro de la Guerra 
queda encargado de dictair las instruccio
nes que sean precisas para que el personal 
que se moviliza pueda prestar el servicio 
a que se le destina y cuanto sea necesario

para el debido cumplimiento de este de
creto.

Dado en Palacio a siete de Marzo de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

fiiégb Mífflóí-dobé.

H D ^ m ig  BE H A m A

EXPOSICION

S E Ñ O R : Desde la promulgación del 
Real decreto-ley de 13 de Diciemibre 
de 1906, que contiene el Concierto econó- 
micocvíigente entre el Gobierno y las Pro- 
vinciás Vascongadas, ha venido entendién
dose que cualquieira duda en la aplicación 
de los artículos que abarca la citada sobe
rana disposición habría dé dilucidarse, a 
ser poisible, de coímún acuerdo y siempre 
con formal audiencia de ios legítimois re
presentantes dé las aludidas provincias.

Esta rectísima interpretación 'cra conse
cuencia 'Obligada del concepto jurídico y 
político de que debe gozar el decreto-ley, 
del texto mismo de las distintas disiposi- 
ciones legales y gubernativas que han ve
nido 'dictándose sobre el riégimen de las 
Provincias Vascongadas a partir de la ley 
dé 21 de Julio de 1876 y, por encima de 
todo, de aquel elevado espíritu de mutuo 
respeto, cariño y isolidaridad que presidió 
en toda ocasión las relaciones de las P ro 
vincias Vascongadas con la más alta re
presentación de su Patria.

No existieron, precisamente por esta 
unanimidad de criterios, para fijar los trá
mites que hubieran de seguir las resoTu- 
ciones de los 'conflictos que se originasen 
con motivo de la aplicación del Concierto 
económico reglas precisas 'de carácter ge
neral que sirvieran de norma en cada caso; 
pero su necesidad se ha hecho notoria en 
los últimos tiempos, en 'que paréce tender
se a abandonar 'Cl camino constantemiente 
seguido y siempre coronado con el éxito.

El procedimiento eis garantía del orden 
público y las faltas que contra él puedan 
cometerse lo alteran, sembrando 'inquietu
des y zozobras que, si bien han de evitarse 
en los pueblos bien regidos, tienen que ser 
prevenidas con mayor necesidad en I0& pre
sentes momentos, de tanta y tan profunda 
confusión ;sociaI.

El decreto - ley de 13 de iDiciembre 
de 1906, precedido dé magistral y conciso 
preámbulo, 'es inalteraible, según determi
na su artículo 12, en 'Cuanto a las' cuotas 
ise refiere, y si ellas se pueden modificar 
con 'sujeción a lo dispuesto en el artícu
lo 41 de la ley de 5 de Agosto de 1893, 
cuando el tiempoi de la modificación llegue 
habrá de ser siempre previa audiencia de 
las respectivas Diputaciones vascongadas.

iBse artículo 41, concordante del 14 de 
la ley de Presupuestos de i887'-88, prevé la 
creación de nuevos impuestos no concerta*
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dos; las alteraciones y siustituciones' que 
puedan piroducirse en los que bulDiesen sido 
objeta de ipacto; pero en todos los casos 
exige eb legislador quíe se oiga a las res
pectivas D'Iputaciones vascongadas cuando 
se trate de aplicar las nuevas imiposicio- 
nes o las variantes en los impuestos exis
tentes a aquellos territorios nacionales.

Siempre viene rigiendo el mismoi espíri
tu y dominando en estas materias, aun den
tro de la ley de 21 de Julio de 1876, que 
abolió los Fueros, y él corresponde al con
cepto juirídico y político del Concierto con
venido por decreto-ley, que no es un arren
damiento de servicios, sino un acuerdo in
serto en una ley, y que isólo puede alterarse 
por otra \disiposición que tenga sus carac
teres.

Genéricamente ninguna interpretación 
puede dar una de las partes al contrato por 
su sola autoridad, y si bien es cierto que 
en el pacto de referencia, si el conflicto se 
produce, la última palabra dé la resolución 
administrativa corresponde al Estado, no 
lo es menos que cualquiera que se tome srn 
oír a las Provincias Vascongaidas infiere 
agravio al concepto jurídico del ¡Concierto.

Para evitar en lo sucesivo rozamientos 
inútiles y peligrosos, que no deben existir, 
viene el Ministro que suscribe a someter a 
la aproibación de V. M. las- reglas conte
nidas en esta disposición, revestido, no so
lamente de la autoridad que le prestan Tas 
anteriores consideraciones y la constante 
práctica hasta hoy seguida en lestas mate
rias, sino tamibién la propia declaración del 
Consejo de Estado en pleno en él dictamen 
en que ise fundó la Real orden óde 22 de 
Marzo de 1910.

En esta virttid. Señor, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tengo la honra 
de soineter a la aprobación de V. M, el se
guiente proyecto de decreto.

Madrid, 6 de Marzo de 1919.
SEÑOR:

A. L. R. P. d e V  M 
José Gómez Acebo.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con Mi Consejo de (Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artíiculo I.'’ Las cuestiones que surjan 

entré el Gobierno y la legítima representa
ción de las Provincias Vascongadas con 
motivo de la 'interpretación del vigente 
Concierto económico contenido en el decre- 
to4 ey de 13 de ,Diciembre de 1906 ¡se re
solverán siempre de acuerda entre el Mi
nisterio de Hacienda y la representación 
de las Provincias’, y cuandO' a él no pudie
ra Jlegarse, por expediente en que habrán 

. de sier oídas con la mayor amplitud las re
presentaciones vascongadas, quienes podrán 
evacuar la audiencia oralmente o por es
crito. ¡En el primer caso se levantarán ac
tas de lo que sticeda y acuerde en, las con
ferencias que celebren los representantes

del Ministerio y de las Provincias, hacién
dose constar siempre en la última la de
terminación del trámite, con o sin acuerdo. 
Cumplidos estos requisitos y oyendo siem
pre al Consejo de Estado en pleno, el Mi
nistro de Hacienda dictará, en definitiva, la 
resolución que crea procedente. Contra ella 
cabe, en su caso, para las Diputaciones el 
recurso contencioso-administrativo.

íArtículo 2.'’ Ni la Administración ni las 
Diputaciones provinciales vascongadas po
drán tomar por sí, válidamente, iniciativas 
que se refieran a la aplicación del ¡Concier
to económico, y si las adoptasen quedarían 
en suspenso mientras se substancie el ex
pediente por el procedimiento^ definido en 
el artículo anterior.

Dado en Palacio a seis de Marzo de 
mil novecientos' diecinueve.

ALFONSO
Ministro de Hacienda interino,

José Gómez Acebo.

RECTIFICACION 
Por error material se reproducen los dos 

Reales decretos siguientes, insertos en la 
Gaceta de ayer:

REALES DECRETOS 
A iproipuesta de! Ministro de Hacienda, 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa el 
artículo 3.® de la ley de 29 de Diciembre 
de 1910,

Vengo en fijar en 317.896,29 pesetas el 
capital que ha de servir de base a la liqui
dación de cuota que cor responde exigir por 
contribución mínima, en el ejercicio de 
1918, a  la Sociedad inglesa The Carthagena 
Aíining & W ater Ltd., con arreglo a la 
tarifa 3-̂  de la contribución sobre utilidad- 
des de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio a seis de Mairzo de mil 
novecientos diecinueve.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda interino,

José Gómez Acebo.

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa el 
artículo 3.° de la ley de 29 dfe Diciembre 
de 1910,

Vengo en fijar en 3.993.907,15 pesetas 
el capital que ha de servir de base a la li- 
quidaición de cuota que corresponde exigir 
por contribución mínima, en el ejercicio de 
1918, a la Sociedad inglesa The Cartha
gena & Herrerías Steam Tramways C.° Ltd., 
con arreglo a la tarifa 3.» de la contribu
ción sobre iitilidiadeS' de la riqueza rtiobi- 
liaria.

Dado en Palacio a seis de Marzo de mil 
novecientos diecinueve.

ALFONSO
Eí Ministro de Hacienda interino,

José Gómez Acebo.

M S m t O  BE U  GOBSÍNACBNI

REALES DECRETOS

A propuesta del M inistro de la Gober
nación,

Vengo en conceder a D. Alejandro 
Blanco y Mediano, Jefe dé Sección de 
piimera dla-se del Cuerpo de Telégrafos;, 
en; el acto de jubilar se y como recom- 
pensia a sus merecimientosi y a sus bue
nos y dilatados servicios, loisi honoires dé 
Jefe de Administración civil, libre si de 
gastos y con exención de toda clase de 
derechos, según lo establecido en la 
base 4.^ letra D de la ley de Presupues- 
tosf de 29 de Junio de 1867.

Dado en Palacio a cuatro de Marzo de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
El Ministr© de la Gobernacién,

Amallo Gimen o.

A propuesta del M inistro de la Gober-^ 
nación,

•Vengo en conceder a D. Eusebio Pue
bla y Cobirecés, Jefe de Sección de ter
cera clase d é l  Cuerpo de Telégrafos, eui 
el acto de jubilarse y como recompensa á 
sus merecimientois y a sus buenos y di- 
latados servicios;, los honores de Jefe dé 
Administración civil, libres die gastos y 
con exención de toda clase de derechos, 
según lo establecido en la base 4.^ le
tra D de la ley de Presupuestos de 29 de 
Junio de 1867.

Dado en Palacio a cuatro de Marzo dé 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
El Ministro de la Gobrtifcaeión.

Amalio Gimcno.

A propuesta del Minisitroi de la  Gobér- 
nación, . . ,

Vengo en coniceder a D. Juan Ruiz y 
Escoll, Jefe de Sección de segunda clase 
del Cuerpo de Telégrafos, en el acto de 
jubilarse y como recompensa a sus me
recimientos y ai sus buenos y dilatads 
servicios., los honores de Jefe de Adími- 
nistración civil, libres de gastos y con 
exendión de toda clase de derechos, se
gún lo establecido en la base 4-% le tra  D 
de la ley de Presupuestos de 29 tíe Junio 
de 1867.

Dado en Palacio a cuatro de Marzo de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación.

Amalio Gimcno.
— —   — —

MINISTERIO DE INSTRUCCIpN  
P D B U a  r  B E L U S ARTES

EXPOSICION 
SEÑOR ; E l Reglamento del Real 

serva torio de Música y iDeclamaciátt.
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aprabado por Real decreto de 11 ide Sep- 

'tiem bre de 1913, anterior al vigente, con- 
tetiía un precepto, no incluido en el ac
tual, que facultaba al Claustro, en el caso 
de (hallarse vacante alguna plaza de Pro
fesor -numerario, para proponer el nom- 
'bramienlo de un artista español de reco- 
tiocida fama europea obtenida en la  espe- 
eialMíad correspondiente, sin necesidad de 
oposición, pudiendo proced'erse a nom
brarlo  consultando previamente a la Real 
Academia de Bellas Artes de San F er
nando y al Consejo de Instrucción pú
blica.

La experiencia Jba venido a demostrar 
cuán conveniente es restablecer esa cláu
sula que puedfe permitir a un Estableci- 
tniento docente, como el Conservatorio de 
que se trata, de carácter artistico y, por 
tanto, de condiciones excepcionales, llamar 
a  su seno de un modo rápido y fácil a 
personalidades que aporten el prestigio de 
un nombre sancionado por el público, y 
«in otra condicional que la anuencia de 
las dois altas entidades corporativas antes 
m encionadas, que son las indicadas para 
apreciarlo por su interv^ención directa en 
sel arte y en la enseñanza.

Por otra parte, el restablecimiento del 
precepto aludidd tiende a poner el Regla- 
diento del Real Conservatorio de Música 
y  Declamación en armonía con lo dispues
to  en los artículos 238 y siguientes de la 
iey general de Instrucción pública de 9 
d e  Septiembre de 1857 y en los 22 y 23 
del Real decreto de 30 de Abril de 1915, 
■preceptos que no hay razón para que no 
se apliquen al Real Conservatorio de que 
se trata.

Por todo lo cual, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter a la apro
bación de V. M. el adjuntó proyecto de 
decreto.

. Madrid, 7 de Marzo de 1919.
SEÑOR:

i A. L. R. P. de V. M„
Joaquín Salvatella.

REAL DECRETO

A propuesta d’el Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar' lo siguiente:
Artículo único. P ara la provisión de 

plazas de Profesor numerario en el Real 
Conservatorio de Música y Declamación, 
podrá el Claustro proponer a algún artista 
•español, de público e indiscutible prestigio 
en la especialidad a que la Cátedra se rC' 
ñera, debiendo preceder al nombramien
to  los infoiines de la Real Academia dd 
Bellas Artes de San Fernando y del Con- 
^sejo de Instrucción pública.

Dado en Palacio a siete de Marzo de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO 
El Ministro de Instrucción Pública

y Bellas Artes, .
Joaquín Salvatella.

REALES DECRETOS

Como recompensa a los especiales servi
cios prestados, durante su larga carrera, 
por D. Salvador Cuesta y Martín, Catedrá
tico numerario, jubilado, de la Facultad de 
Derecho de la LTniversidad de Salamanca, 
y ex Rector de la misma.

Vengo en coricederle los honores de Jefe 
superior de Administración Civil, con 
exención de toda clase de derechos, con 
arreglo a lo dispuesto* en Ja base 4.“ de la 
letra D de la ley de Presupuestos de 29 
de Junio de 1867.

Dado en Palacio a siete de Marzo de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artei,
Joaquín Salvatella.

De conformidad con el Real decreto de 
20 díe Diciembre de 1889,

Vengo en nombrar, por ascenso de esca
la, Jefe de primer grado del Cuerpo F a
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos, con la categoría de Jefe de 
Administración de tercera cla&e, a don 
Ramón Santa M aría y García, en ila va
cante por defunción de D. Enrique Sán
chez Terrones, exceptuada de la amorti
zación con arreglo al Real decreto de 21 
de Octubre de 1918, por ser la primera 
ocurrida en dicha categoría y grado.

Dado en Palacio a siete de Alarzo de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO 
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Joaquín Salvatella.

MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS

EXPOSICION
SEÑ O R : Todas las disposiciones que 

se han dictado para abastecer y regula
rizar el mercailó nacional de artículos de 
primera necesidad serían de escaso 0 nulo 
resultado práctico si por este Ministerio 
no se dictasen normas de severa aplica
ción que inviten y, si es preciso, obliguen 
a todos los ciudadanos a cumplir idén
ticamente sus deberes en las actualesi cir
cunstancias.

La política intervencionista que en el 
rógimen de abastos ha sMo impuesta por 
la necesidad de atender con los- recursos 
nacionales a las demandas del consumo, 
para ser útil y beneficiosamente aplicada, 
exige que al servicio de ella se pongan, 
con idéntica solicitud, teilas las personas 
y entidades a las cuales con sus' regla,s 
alcanza. Serían imposibles una buena 
orientación y una adecuada distribución 
de los artículos de primera necesidad, c 
irrisoria su tasa, si por medios fra-uiiu- 
ientos se equivocasen los cálculos en que 
la Administración tiene que fundarse pa
ra un acertado régimen de abastos y si

por determinadas resistencias punibles se 
sustrajeran al consumo nacional, en cada 
momento, aquellos productos' que al mis
mo 'deben ir para que todas las deman
dáis queden atendidas eit la mayor medi
da de lo posible.

En circunstancias como las que se de
rivan de la situación mundial, y por vir
tud de las cuales se ha contraído a li
mites angustiosos el comercio de impor
tación de súbstanciasj alimlenticiasi, y 
cuando el fenómeno universal de la alte
ración de los precios tiene en España una 
inevitable repercusión, no puede el Mi
nisterio de Abastecimientos consentir que 
haya quienes, o poco diligentes eñ cum
plir lo ordenado, o movidos por la codi
cia, o guiados' por fines ilícitos, compli
quen la s-ituación interna del país y ha
gan sentir con sus actos el peso de una 
grave crisis, principalmente sobre las 
clasqs sociales, que, por ser económica
mente las más débiles, son las que ne
cesitan una más constante protección y  
una más decidida asistencia del Estado, 
que en orden a estos propósitos debe 

adoptar, para servirlos, todas las medidas 
de rigor que sean menester, sin vacilacio
nes en la forma de señalarlas o en la ma
nera de imponerlas.

A corregir, dentro de lo posible, todas 
las dificultades inherentes problema 
de los abastos se ha encaminado la ges
tión de los Ministros que han estado al 
frente de este Departamento; pero sus 
acertadais disposiciones, que abarcaban el 
conjunto de los problemas planteados por 
la crisis’ de las subsistencias, se han visto 
repetidamente malogradas por una resis
tencia ;ai su cumplimiento que no es po- 
siible tolerar si se quiere que aquellos 
acuerdos tengan en la realidad una ple
na y provechosa aplicación.

El abastecimiento de los mercados na
cionales en artículos de primera necesidad 
se vería falseado desde el instante en que 
las reglas dictadas por este Ministerio para 
conocer, ordenar y distribuir dichos ar
tículos no se cumplen.

Este falseamiento puede derivarse, tanto 
de la  ocultación de productos, como de la 
resistencia a su venta o de la alteración en 
calidad o peso en relación con los' precios 
de tasa. ííay , pues, que corregirlo severa- 
luente, y a dio, de una manera principal, 
se encaminan los preceptos de este Real 
decreto, que el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter a la apróbación de 
Vuestra Majestad. Al aplicarlo, se conse
guirá, seguramente, que las prácticas que 
han viciado tantas disposiciones acertadas 
no constituyan lamentablemente el obs
táculo constante que haga fracasar el p l^  
no rendimiento de una política de abastos, 
que tiene, por lo patriótica, derecho a la 
general obediencia.

El Ministro que suscribe abriga resuel
tamente el propósito de hacer de los pre
ceptos de este Real decreto una radical,
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severa e inflexible aplicación. Con ello se 
conseguirá completar la efectividad de las 
añedidas hasta hoy adoiptadas, y cuantas 
veces fuere preciso recurrir a las prescrip
ciones del articulado de este Real decreto 
hallarán todos, con el convencimiento de 
que existe una inflexible decisión ministe- 
da!, un motivo de ejemplaridad; el co
rrectivo de las infracciones servirá los al
tos intereses de la comunidad nacional.

Madrid, 7 de Marzo de 1919.
SEÑOR:

Á L. R. P. de V. M., 
L e o n a r d o  R o d r í g u e z .

REAL DECRETO NUM. 7

De conformidad con lo acordado por Mi 
Consejo de Ministros, y a propuesta del 
de Abastecimientos,

Vengo en decretar lo siguiente:

De la tenencia clandestina de artículos
de pf'imera necesidad y su represión.
Artículo i.° A los efectos del párrafo 

primero del articulo 5.° de la ley de 3 de 
Septiembre de 1904, y sin perjuicio de las 
sanciones establecidas en la de 11 de No
viembre de 1916, se declara expresamente 
prohibida la tenencia clandestina de las si
guientes especies:

Sustancias alimenticias. — Trigo, cebada, 
maíz, centeno, arroz, judias, lentejas, habas, 
garbanzos y avena, y las harinas de estas 
especies; aceite de oliva, patatas, huevos 
y azúcar.

Combustibles.-—El carbón de todas clases.
Piensos.—Los granos y semillas destina

dos a la alimentación del ganado distintos 
a los anteriormente expresados.

Abonos quhnicos.~~Nitráto de sosa, sul
fato amónico, superfosfato de caí, cloruro 
y sulfato de potasa, azufre y en general 
todos los abonos químicos.

E l Ministro de Abastecimientos poid'rá 
adicionar de Real orden la relación de 
k>s artículos reseñados con aquellos otros 
que las necesidades del consumo público 
exijan.

Aríícülo 2."̂  Se entenderá clandestina 
la tenencia o posesión de los artículos ex
presados siempre que no estuviese decla
rada su existencia con arreglo a las pre
venciones de este Real decreto.

Para este efecto, en el plazo de quince 
días, a partir de la publicación de este 
Real decreto en la G a c e ta  d e  M a d r i d  para 
la capital, y en los Boletines Oficiales 
las provincias respectivas, los poseedorses 
por cualquier título, de artículos de la 
clase de los expresados deberán hacer de
claración de sus existencias. Asimismo de
berán declarar las que adquieran con pos
terioridad, dentro del plazo de cinco días, 
a contar desde la fecha de entrada de las 
sustancias en los depósitos, graneros o 
almacenes, o de las salidas de los mismos. 
Se exceptúan las diferencias po»r aumen
tos o bajas debidas exclusivamente a cre

ces o mermas naturales de las especies.
Artículo 3.̂ * Las declaraciones se ha

rán siempre por los que tengan en su po
der las especies, mediante relación por 
triplicado que habrá de presentarse a la 
Autoridad local del término en que estén 
depositadas, o, si asi conviniere más a 
los interesados que no residan en la ca
pital de aquél, al Comandante del Puesto 
de la Guardia-'civil más próximo, quien 
devolverá uno de los ejemplares al inte
resado, háciendo' constar por escrito el 
recibo y remitirá los otros dos al Alcalde 
del término. Los propietarios de las es
pecies podrán hacer además, por si mis
mos, la declaración aunque no las tuvie
sen en su poder, y son subsidiariamente 
responsables por la falta o inexactitud de 
declaración en que incurriesen sus encar
gados, depositarios, mandatarios o tene
dores materiales de ellas.

Las declaraciones comprenderán los ex
tremos siguientes:

Nombre, apellido y domicilio del
declarante, en cuyo poder se hallen las 
especies, expresando el Concepto en que
las tiene.

2.'" Nombre, apellildo y domicilio de‘f-|
dueño o propietario de aquéllas, si ño lo 
fuese el propio declarante.

3."" Callidad y cantidad de cada una
de las especies almacenadas; y

4.® Cantiidad que el declarante o el 
dueño de las especies necesite reservarse 
para su consumo personal y el de su fa- 
nniia y para el servicio de sus explota
ciones agrícolas o industriales, expresando 
cuáles sean éstas.

En caso de salidas de artículos, la de
claración comprenderá además el nombre, 
apellido y domicilio del adquirente, fecha 
de la enajenación o traslado y lugar adonde 
se traslade.

Artículo 4.® Los fabricantes, incluso los 
propios cosecheros que transform an dia
riamente las especies objeto de este de
creto, y los almacenistas, llevarán la cuen
ta corriente de las entradas y salidas de 
sus fábricas, depósitos o  almacenes, re • 
\isables por la Autoridad' local o por un 
Delegado de la Junta de Subsistencias y 
remitirán quincenalmente a ésta y 'A A l
calde de la localidad declaración deta
llada de dichas entradas y sailidas duran
te la quincena, sin perjuicio de la decla
ración del artículo 3.̂ * respecto a las ac
tuales existencias. Los comerciantes al 
detalle presentarán mensualm.ente sus. de
claraciones de altas y bajas.

Artículo s.*" Las Juntas provinciales de 
Subsistencias remitirán semanalmente al 
Mi^i^sterjo de Abastecimljpntos mota die 
las declaraciones dé alta p baja que re
cibieren y harán mensualmente un resu
men del movimiento en la provincia de 
las sustancias a que se refiere este de
creto, haciendo también las^observaciones 
que estimen oportunas a las neces'idades 
dé1¡ consumo provincial.

Artículo 6.'" Las penas que pueden im
ponerse en los casos respectivos, son dé 
tres clases: principales, accesorias y sub
sidiarias.

Las principales son ;
1.̂  Prisión correccional de seis meses 

a tres años,
2.^ Multa.
Las accesorias son :

El comiso.
2.^ La inhabilitación para el desempe

ño de cargos públicos.
3.*̂  El pago de costas procesales.
La subsidiaria es:
Por insolvencia del reo para satisfacer 

las penas pecuniarias, el arresto o la pri
sión correccional a razón de un día de pri
vación de libertad por cada cinco pesetas 
de multa. El arresto p  prisión no podrá 
exceder de un año. La pena de onmlta 
nunca tendrá el carácter de aflictiva, cual
quiera que sea su cuantía.

Artículo 7.® Los Gobernadores civiles* 
Alcaldes y demás Autoridades de carác
ter local, y los Inspectores delegados que
dan investidos de las facultades a que se 
refiere el artículo 62 y sus concordantes 
de la ley de Contrabando, sin perjuicio de 
todo lo demás dispuesto en ella para la 
persecución de los hechos ilícitos.

II

De las ventas por infracción de tasas
y de las negativas a las ventas para el
consumo público.

Artículo 8.*̂  La tasa o señalamiento ofi
cial de preoia máximo de los artículos y 
la fij ación de precios de venta, hecha y 
publicada oficialmente poi* las Juntas pro
vinciales de Subsistencias, constituyen .man
dato de Autoridad comipeténte, y por tan
to se entregará al Juzgado correspondién- 
te, a los efectos del artículo 265 del Códi
go penal a toda persona que, poseyendo 
existencias de artículos cuyo precio de 
venta esté señalado, trate de exigir al com
prador uno superior.

Por igual razón, y como presunto autor 
del delito de maquinación artificiosa para 
alterar el precio natural de las cosas, pre
visto en los artículos 557 y 558 del Códi
go Penal, serán entregados a los Tribu
nales lo s que se nieguen a vender las •exis
tencias declaradas' que posean.

Si se tratase de existencias clandestinas, 
los héohos' expresados en lOs dos párrafos 
anteriores se entenderán, conexos del de 
contrabando.

III

De la defraudación en las venias para 
eludir la tasa.

x\rtículo gd El vendedor que preten
diese eludir los efectos de la tasa, y 'f i ja 
ción de precio, entregando al comprador 
artículos que no corresipondan en peso, 
unidad o clase a los que se hayan fijado 
para determinar su precio, será entregado
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a los Tribunales como presunto autor del 
delito de estafa, definido en e'l artículo S47 
del mismo 'Código.

Eni ninguno de los casos en que se hu- 
íbiere cometido algún heclio, al que según 
los preceptos de este decreto proceda cas
tigar con pena corporal se podrá otorgar 
la libertad bajo fianza a los procesados.

No se cursarán^ solicitudes de indulto 
cuando se refieran a penas iimpuestas en 
aplicación de los preceptos de este Real 
decreto.

IV

Del conüso por tenencia clandeMna.

Artículo 10. Las Autoridades que se 
mencionan en el artículo 7P podrán incau
tarse de las especies denunciadas, ponien
do los ¡heclio'si en conocimiénto de la Junta 
administrativa que haya de juzgarlos, y las 
mercancías a disposición de ésta y de la 
Junta provincial de iSubsistencias.

Artículo II. De los hechos constituti
vos. de contrabando conocerán las Juntas 
adminiistrativas de Hacienda de las res
pectivas provincias, formando parte de la 
Junta, como Vocal Administrador del ra 
mo respectivo, a que se refiere el artícu»- 
Jo 87 de la ley, un Delegado de la Junta 
provinciial de Subsistencias, designado por 
ésta con carácter permanente.

Artículo 12. Declarado el comiiso, la 
Junta provincial de Subsistencias se hará 
cargo de las especies, decomisadas, deján
dolas en depósitoi en el local de la apre'hen- 
sión, o disponiendo su traslado a otros 
almacenesi o depósitos, según considere 
coniveniente, hasta realizarlas.
’ Artículo 13. iLos' gastos del depósito y 
conservación de las especies en el lugar de 
!Ia aprehensión serán de cuenta del decla
rado responsable como costas del procedi- 
miiento aidmjinistrativa ILos de Itraslado 
serán .a cargo de las Juntas de Subsisten
cias y crédito para estos fines señalado.

Artículo 14. La Junta de Subsistencias, 
después de disponer lo conveliente para 
atender a las necesidades de la localidad 
donde fueran descubiertas las especies' b 
donde se hallaren depositadas, dispondrá 
lo que juzgue opO'rtuno respecto al resto 
de ellas, según las. necesidades de la pro
vincia, apreciadas por la misma Junta y 
sin perjuicio de las medidas especiales que 
en interés del consumo nacional puqda 
adoptar el Gobierno.

Artículo 15. Si la urgencia -del consu
mo lo  exigiiese,.lai Junta provinciatl de Sub
ís iistencias<, 'sin esperar el fallo de /la Junta 
adminiistrativa, podrá proceder idesd'e lue
go a la enajenación, disitribución o apro
vechamiento de las especies aprehendidas, 
previa -su valoración al precio de la tasa. 
Dicha valoración sustituirá para todosi los 
efectos/ legales, incluso el de devolución 
en su caso, a las' mismas especieis apre
hendidas. ¡Este precepto es sólo apliicable 
a las especies o mercancías objeto de la 
ta¡sa.

Artículo 16. Los ingresos que produz
can la venta de las especies decomisadas 
se llevarán a figurar en el capítulo adi
cional de la sección 4.^ del estado letra B, 
del presupuesto de ingresos, en analogía 
a lo dispuesto en el artículo. 3.0 de la  ley 
de II de Noviembre de 1916.

V

De las incautaciones de carácter local

Artículo 17. Sentida la necesidad de 
cierta clase de sustancias alimenticias o 
de primeras materias, o reconocida la con
veniencia 'de prever la eventualidad de es
casez, el Ayuntamiento afectado lo pondrá 
sin demora en conocimiento de la Junta 
provincial de Subsiistencias, que por in
mediato acuerdo dispondrá se 'invite a los 
poseedores de la  mercancía: en el término 
municipal, con preferencia, y en isu defec
to, a los de otros mercadlos, para, que ena
jenen voluntariamente con destino al con
sumo público la cantidad de artículos ali
menticios o de primerasi materias que se 
juzgue oportuno.

Artículo 18. Si no obstante loi dispues
to  en el artículo anterior, isiguieran suts- 
traídos al mercado 'indebidiamente los pro
ductos de referencia, u ofrecidos a precios 
superiores a ilos deterimiinados por la Jun
ta  provincial como reguiladores, podrá pro- 
cederse a la .expropiación autorizada por 
el artículo S® de la ley de 11 de Noviem
bre de 1916.

El procedimiento a seguir en estos ca
sos de incautación se ajustará a lo dispues
to  sobre el particular en el capítulo 8.® del 
Reglamento de 23 de Noviembre de 1916, 
dictado para la  ejecución de la precita
da ley.

VI

Inspectores delegados locales.—Denuncias.

Artículo 19; Se crean en cadai provin
cia plazas de Inspectores 'delegadosi que 
tendrán a «u cargo el descuibrimiento y 
comprobación de las infracciones que se 
cometan por incumplimiento de las dispo
siciones de Abastos, pudiendo recaibar el 
auxilio de las Autortidades locales, que de
berán prestárselo para el mejor desempe
ño de su cometido y dando cuenta sema- 
inalmente a la Junta provincial de Subsis
tencias respectiva del resultado de su ac
tuación. El número de Inspectores dele
gados afectosi a cada provincia será deter
minado de Real oiden por el Ministerio 
de Abastecimientos.

Artículo 20. Dichos* Inspectores dele
gados estarán obligados a recibir y tram i
ta r cuantas denunciasi .se les presenten por 
el indicado motivo, practicando las com
probaciones de tales denuncias en el pla
zo de veinticuatro horas, si s.e trata  de 
infracciones cometidais dentro de la loca
lidad donde resida el Inspector delegado, 
y en el de cuarenta y ocho^ si aquéllas se 
hubieran realizado en cualquiera otro de

los pueblos que comprende la zona en la 
que ejerzan sus funciones.

Artículo 21, En las veinticuatro horas 
siguientes al descubrimiento de las infrac
ciones, o al de la comprobación de las de
nuncias presentadas al efecto, deberán los' 
Inspectores, por facultad delegada, impo
ner las multas que a su juicio correspon
dan, dentro de la escala de 500 a 5.000 pe
setas determinada en el artículo adicional 
de la referida ley de 11 de Noviembre 
de 1916.

Todas cuantas actas levanten en el ejer
cicio de sus funciones los referidos Ins
pectores, tanto si son de resultado afirma
tivo como negativo, las enviarán, en unión 
de su correspondiente diligenciado, y en el 
plazo de veinticuatro horas, a la Junta 
provincial correspondiente, a fin de que 
los Presidentes de dichas Juntas, aparte 
de las sanciones que puedan exigir a los 
interesados en la vía gubernativa, pasen 
inmediatamente el oportuno tanto de cul
pa a los Tribunales ordinarios en los ca
sos de que trata el presente Real decreto.

Artículo 22. Las multas a que s e , con
trae el artículo anterior no podrán hacer
se efectivas hasta que recaiga acuerdo del 
Gobernador civil. Presidente de la Junta 
provincial de Subsistencias, el cual, en el 
término de cuarenta y ocho horas, a par
tir del día en que reciba lo actuado, con
firmará o revocará, según a su juicio pro
ceda, las multas en cuestión.

Los acuerdos de los Gobernadores serán 
siempre ejecutivos, sin perjuicio de que 
de los mismos puedan recurrir los incul
pados ante este Ministerio en el plazo de 
quince días, según se determina en la Real 
orden de 21 de Enero último, siendo requi
sito indispensable para que se tram ite el 
recurso el que se una al mismo la jus
tificación de haberse ingresado el importe 
de la multa en la correspondiente sucur
sal de la Caja de Depósitos, a disposición 
del Subsecretario del Ministerio de Abas
tecimientos.

Artículo 23. El importe de las multas, 
una vez que sean firmes los acuerdos adop
tados, se distribuirá del modo siguiente, 
cuando tuvieren su origen en una denun
cia: el 50 por 100 al denunciador; el 30 
por ICO al Inspector delegado, y e l , 20 
por 100 restante se invertirá en la crea
ción, en las oficinas de las respectivas 
Juntas provinciales, de un fondo para sub
venir a cuantos gastos ocasione la orga
nización y ejecución de esta clase de ser
vicios.

Cuando el descubrimiento de la infrac
ción se haya hecho por el Inspector de
legado sin preceder denuncia, se distribui
rá la multa de este modo: el 60 por 100 
al Inspector delegado, y el 40 por 100 a 
la creación del fondo en las respectivas 
Juntas provinciales.

Artículo 24. Los nombramientos de Ins
pectores delegados locales se harán por el 
Ministerio de Abastecimientos, a propues



Cjaceta de Madrid.-Núm. 67 8 Marzo 1919 837
ta de las Juntas provinciales de Subsisten- ’ 
cias, que procurarán que su propuesta re
caiga en Jefes y Oficiales del Ejército, o 
bien en funcionarios o personas de reco
nocida competencia en la materia, cuidan
do al propio tiempo de proponer la zona 
en que ha de actuar cada uno de aquéllos, 
dentro de sus correspondientes jurisdic
ciones.

Articulo 25. En concepto de indemniza
ción, que será compatible con toda clase 
de haberes que perciban, los Inspectores 
delegados disfrutarán de 300 a 500 pese
tas mensuales, según los casos, que deter
minará el Ministerio de Abastecimientos 
al acordar los nombramientos.

Articulo 26. El Ministerio de Abaste
cimientos se reserva la facultad de orde
nar cuantas visitas de inspección estime 
convenientes para el mejor servicio, las 
cuales se llevarán a cabo en la forma y 
modo que previene el Real decreto de 29 
de Enero último.

Artículo adicional. E l  Ministro d e  
Abastecimientos dictará las disposiciones 
que juzgue convenientes para la ejecución 
de este decreto, que, salvo lo dispuesto en 
el articulo 2.® del mismo, empezará a re
gir en Madrid al día siguiente de su pu
blicación en la Gaceta, y en las provincias 
a l día siguiente también de su inserción 
en el Boletín Oficial de las mismas.

Los Gobernadores civiles cuidarán de 
que las disposiciones de este , decreto ad
quieran la mayor publicidad, valiéndose 
de la Prensa periódica y haciendo que se 
anuncie por medio de bandos o pregones 
en los pueblos, llamando la atención muy 
especialmente acerca de la gravedad de 
las sanciones y responsabilidades que lle
van consigo las infracciones de la presen
te soberana disposición, así como de los 
derechos que se reconocen a los denun
ciadores.

Quedan derogadas todas cuantas dispo
siciones anteriores se opongan a los pre
sentes preceptos.

Dado en Palacio a siete de Marzo de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
1̂ 1 M inistro de A bastecim ientos,

Leonardo Rodríguez.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN

Excmo. S r .: S. M. el Rey (q, D. g.) se ha 
servido conceder la gratificación de In
dustria díe 600 pesetas anuales, a partir 
de I.® de Enero último, a los Alféreces de 
Intendencia D. Mauricio García Benito y 
D. Adolfo García Calvet, cou destino en 
la Intendencia de esa Región y en comi
sión eu el Centro Técnico die dicho Cuer
po, de conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo segundo de la Real orden 
circular de 25 de Enero del año actual

[{Diario Oficial número 21), toda vez que 
¡el personal del citado Establecimiento tie- 
he asignada la mencionada gratificación por 
Real orden circular de 20 de Diciembre 
último {Diario Oficial nnmtvo  288), y que 
la Comisión que dichos oficiales desempe
ñan es de carácter estable, puesto que el 
primero fué agregado en 28 de Junio de 
1917 y el siegundo en 30 'de Septiembre de 
1918, y su agregación obedeció al ^des- 
arroillo progresivo que han alcanzado los 
reconocimientos, estudios y ensayos enco
mendados. a dicho Centro^ que demandan, 
en consecuencia, aumento de personal.

De Real orden lo' digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchois años. Ma'dírid', 5 de 
Marzo de 1919.

MUÑOZ-COBO 
Señor Capitán general de la primera Re

gión.

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

Iilimo. S r .: La feliz terminación de la 
guerra ha originado una profunda crisis 
en la industria ide fundición de plomo, cu
yas fábricas, que facilitan, trabajo a mi
les de obreros, están próximas a un paro 
forzoso por la restricción de d'emandas 
de este metal. Es deber del Gobiierno acu
dir con rapidez, con los medios que tie 
ne a  su alcance, a reme/diar en lo posible 
esta crisis de lia industria:, que origlina- 
ría, en el caso de un paro forzoso, un gra
vísimo conflicto d'e carácter social, y por 
ello es indispensable facilitar la disminu
ción de los actuales stocks para que con 
su movilización puedan las fábricas con
tinuar trabajando. Por ello, ante la baja 
considerable de los precios (del plomo en 
España y en el extranjero, que motiva la 
aguda crisis que está ' sufriendo toda la 
región minera d'e Levante, considera este 
Ministerio que procede suprimir tempo
ralm ente los derechos arancelarios que 
gravan la exportación de los' plomos a r 
gentíferos, con el fin de facilitar, en cuan
to Idependa del Poder públicoi, la solución 
al gravísimo conflicto social que represen
taría el paro forzosb de las fábricas y con 
ello de miles de obreros.

Por estas razones,
S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo con 

di Consejo de Ministros, se ha servido 
disponer :

Que desde el día siguiente a la pu
blicación de esta Real orden en la G a c e ta  
DE M a d r i d ,  hasta el 31 de Mayo próximo, 
quedan’ suprimidos los d'erechois' del Aran
cel de exportación, de una peseta los cien 
kilogramos, sobre los plomos argentífe
ros, que establece la partida número seis 
ddli vigente Arancel de exportación.

2.0 Que si no se dispone otra cosa, des
de I.® de Junio próximo vuelvan a regir 
los mismos derechos que sobre los referi

dos plomos establece la expresada par
tida número seis del Arancel de exporta ~ 
ción.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento' y efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 7 de Marzo 
de 1919.

MARQUES DE CORTINA 
Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS

REAL ORDEN NUM. 72

Excmo. S r .: En atención a que al con
cederse, por Real orden de 14 de Febrero 
último, al Sindicato de la Panadería, de 
Madrid, la facultad de comprar trigo y 
molturarlo en la forma que estimase más 
conveniente a sus intereses no se perseguía 
otro propósito que el de facilitar, en cuanto 
fuera factible, el restablecimiento de la nor
malidad en lá fabricación del pan, siendo 
indiscutible que tal propósito no ha dado en 
la práctica el resultado apetecido, puesto 
que hasta la fecha el Sindicato de referen
cia no realizó ninguna de las operaciones 
a que a tal efecto estaba autorizado;

Y teniendo en cuenta que, ínterin duren 
las circunstancias actuales, el introducir 
un comprador meramente nominal en las 
zonas de adquisiciones de trigo señaladas a 
los Sindicatos de fabricantes de harinas no 
puede producir otro efecto que el de aumen
tar la confusión del mercado, sin que lo
gren beneficios positivos los consumidores 
ni la industria a quien afecta la cuestión,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido de
clarar caducada la concesión que para que 
adquiriese trigo y pudiera proceder a su 
molturación le fué otorgada al Sindicato 
dé la Panadería, de Madrid, por la precita
da Real orden de 14 de Febrero próximo 
pasado.

Lo que de Real orden comunico a V. E. 
para su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 6 de 
Marzo de 1919.

RODRIGUEZ 
Señor Gobernador civil. Presidente de la 

Junta provincial de Subsistencias de Ma
drid.

REAL ORDEN NUM. 73

limo. S r .: Visto el escrito elevado a este 
Ministerio por la Sociedad Española de 
Compras y Fletamentos, por el que mani
fiesta que, a partir del día. 5 óel corriente, 
ha quedado modificado el precio de la ga
solina y el del petróleo refinado en la si
guiente fo rm a: gasolina, puesta en fábrica, 
sin envase y al por mayor, 130 pesetas el 
hectolitro; gasolina, puesta en Madrid, 140 
pesetas el hectolitro, e iguales precios para 
el petróleo refinado; y

Considerando que por Real orden de 13 
de Diciembre último se estableció como
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precio nmxhno de la gasolina, en fábrica, al 
por mayor y sin envase, el de 156 pesetas el 
hectolitro, cuya cifra sirvió de base para 
que por las Juntas provinciales de Subsis
tencias se establecieran los precios regula
dores, por lo cual, dada la baja de 26 pese
tas en hectolitro, según participa la Socie
dad Española de Compras y Fíetamentos, 
los citados precios reguladores deben ser 
rebajados en igual cantidad,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner lo siguiente:

Primero. Que el precio de la gasolina 
y petróleo refinado, en fábrica, sin envase, 
al por mayor, no podrá exceder de 130 pe
setas el hectolitro, y que en los depósitos 
establecidos en Madrid por los refinadores 
de petróleo dicho precio máximo será el de 
140 pesetas el hectolitro.

Segundo. Que por las Juntas provincia
les de Subsistencias se proceda, en término 
de tercero día, a revisar los precios regu
ladores establecidos para la venta aí detall 
de la gasolina, conforme a las normas pre
vistas en el apartado séptimo de la Real 
orden de este Ministerio de 13 de Diciem
bre último, cuyos precios reguladores se 
harán extensivos al petróleo refinado, re
mitiendo una certificación del acuerdo a 
este Ministerio, en la que deberá reflejarse 
la baja de 20 pesetas en hectolitro sobre los 
precios anteriormente acordados.

Tercero. Que por los Gobernadores ci
viles, como Presidentes de las Juntas pro
vinciales de Subsistencias, se adopten cpan- 
tas medidas sean necesarias para evitar que 
por los comerciantes que se dediquen a la 
venta al detall de la gasolina y del petróleo 
expendan estos productos a mayor precio 
del regulador fijado por la Junta, comer
ciantes que quedan obligados a poner en 
los escaparates y en el interior del comer
cio, con grandes letreros, los citados precios 
reguladores debidamente autorizados por 
las mencionadas Juntas.

Cuarto. Que las infracciones de los pre
cios marcados sean perseguidas conforme a- 
la ley llamada de Subsistencias; y 

Quinto. Que das disposiciones a que la 
presente Real orden se refiere tenga aplica
ción desde el día 10 del presente mes.

Lo que de Real orden comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos correspon-.

zo 1919 Gaceta de Madrid.-Núm. ^ 7j
. dientes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de Marzo de lOio.

RODRIGUEZ 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

A D D m e i O N  C E N T m
S11NÍSTE8 S0  0 E INSTRUCCION PÜBUCA 

Y B E tlA S  AKTES

DIREcé'loN GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

limo. S r .: íEn virtud d!e lo dispuesto en 
el artícuilo 44 dél Reail decreto de 30 de 
Ago'sto de 1914, esta Dirección General ha 
acor diado:

i.o Anuüciar en el turno de concurso 
previo de traslado-, por ítérmino- de veinte 
días naturales a contar desde la puiblica- 
ción de lesta orden en la Gaceta, la plaza 
de Profesora numeraria de Física, Química 
e Historia Natural de -la Escuela- Normal 
de Maestras' de Ciudad Real.

2.'' -Sólo podrán aspirar a dicha plaza, 
por 'cl presente concurso-, ilas Profesóras 
numerarias de Escuelas Normales de Maes
tras adscritas a la Sección de Ciencias', y 
que posean el títnilo profesional corresipon- 
diente.

3.'̂  El orden de preferencia será el se- 
ñ'afiado en el artículo 45 del citado Real de
creto.

4.® Las aspirantes dieberán. elevar sus 
instancias a este Miniisterio, acom'pañadas 
de sus hojas de méritos y servicios, por 
conducto de las Ditre-cciones de lo<s Gentros 
donde sirven.

Eo que cO'munico a V. ‘S. paii*a su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 5 de Marzo 
de 1919-—^El Director general, Sela.
Señor Rector de la Universidad Céntral.

n m m i m  m  f m m

OfBECCIOf^ aENEAAI. DE OBRAS 
PUBLICAS

CAMINOS VECINALES

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
aprobaíT 'los expedientes de dieclaracióii de 
uiti’lidád púíiilica de los cam'inos vecinales 
sigiuentes:

De Mánacor a la carretera de A rta a 
Santa Margarita, en -la parte co-rrespon- 
diente al término municipal de Petra.

De Manacor, por Bandritx, a la carrete
ra de Petra a  la de -Artá a Inca, en el 
término municipal de Petra.

De Puigpuñent a la carretera de Palma 
a Capdellá, por Concas, Son Cortey y Son 
Martí, perteneciente al término municipa'I 
de Puigpuñent.

¡De San Lorenzo de Descardazar al cami
no de Son Servera a Cala Morlanda, per
teneciente al térmiino de San Lorenzo de 
Descardazar.

De -San Juan Bautista a la Cala de Por- 
tisca fe  por el Coll y Pont de Charraca; y

De Santa Inés al kilómetro 7 de lai ca
rretera de San Antonio, perteneciente al 
término municipal de San Antonio Abad.

Lo que de Real orden oomunicada par
ticipo a V. S. paira su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchois años»̂  
Madrid, 17 de Febrero de 1919.—-El Direc
tor general, P. O., Gelabert.
Serio r Gobernador civil de Baleares.

FERROCARRILES
Visto el expediente y iproyecto del fe

rrocarril secundario, sin garantía de in
terés por el Estado, de Cercedilla ai puer
to de Navacerrada:

Vista la ley de Ferrocarriles secunda^- 
rios y estratégicos- de 23 de Febrero de 
1912 y Reglamento d'Otado paia su eje
cución :

Visito el pliego de condiciones' particu
lares aprobado por Real orden dé 24 de 
Febrero de 1919, aceptado por el Sindi
cato de Iniciatiyas de Guadarrama: 

Resultando que en el lexi^diente ins
truido se han llenado todos los requisito» 
exigidos por las disposticioneg vigentes,

S. M. el Rey (q. D. g.), a propuesta de 
h  Dirección General de Obras públicasv 
ha tenido a bien otorgar al Sindicato de 
Iniciativas de Guadarrama la conoesión 
del mencionado ferrocarril de Cercedilla. 
al puerto de Navacerrada, entendiéndose 
otorgada con sujeción a cuanto determi
nan la ley y Reglamento de Ferrocarriles 
secundarios antes citados, al pliego de 
condiciones particulares y a todas- las de
más disposiciones de carácter general dic
tadas y que se dicten en lo -sucesivo y 
sean aplicables al ferrlocarril d'e que se 
trata, sometiendo esta concesión a la apro
bación de las Cortes, según dispone el 
artículo 27 de la referida ley de 23 dé 
Febrero de 1912.

De Real orden del señor Ministró lo 
digo a V. S. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 26 de Febrero de 
1919.—El Director general, Azqueta.
Señor Gobernadbr civil dé la provincia 

de Madrid.

MA Excémor*̂  ̂ C%mp&ím¿tit%. núm. 4  '—Teléíot^ ^ 44$^


